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Informe 

Asunto: Informe adjunto al Texto definitivo del anteproyecto de Ley de Función 
Pública. 

 

Una vez emitidos los preceptivos informes al anteproyecto de Ley de Función Pública, esta Dirección General 

eleva el texto definitivo del anteproyecto de ley para su aprobación, con las siguientes consideraciones. 

1º Se acepta la propuesta de la Dirección General de Justicia e Interior recibida por el sistema de ABC 00860-

2022/109525, por la que se crea el Cuerpo de Ayudante Facultativo Escala : Técnico de Medicina Legal. 

2º Se tiene en cuenta la consideración emitida por la Dirección General de Política Local recibida por el sistema 

de ABC 00860-2022/109525, número de documento 2022/0980835.  

En relación al Cuerpo Facultativo Superior Técnico de Administración Financiera y Tributaria, y en síntesis, 

manifiestan que el ejercicio de sus funciones deberá respetar la autonomía local, cuestión obvia y que no 

requiere ninguna modificación en el texto. 

3º De otro modo se han introducido modificaciones de texto que no alteran el contenido del mismo, sino que 

corresponden a mejoras de ortografía y sintaxis. 

- Se ha añadido en la Exposición de Motivos, apartado primero, “de La Rioja” seguido del Estatuto de 

Autonomía. 

- Se ha modificado en la Exposición de Motivos, apartado cuarto, la denominación de las Consejerías a las que 

hacía referencia, quedando finalmente de la siguiente manera: “El título III, en su capítulo I, contiene la 

regulación de los órganos competentes en materia de Función Pública, las competencias del Consejo de 

Gobierno, de la Consejería competente en materia de Función Pública, de la Consejería competente en materia 

de Hacienda, así como las de la Dirección General de Función Pública y las de las Secretarías Generales 

técnicas y Direcciones Generales; también contiene la regulación de los órganos competentes de la 

Administración Local, Universidad de La Rioja y otros entes integrantes del sector público de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja.” 

- En el artículo 3.5 se ha añadido “al servicio” tras la referencia en los apartados a) y b) al personal del 

Parlamento y del Consejo Consultivo, quedando la redacción de la siguiente manera:  

a) Personal al servicio del Parlamento de La Rioja, si bien, en todo caso, esta ley tendrá para el mismo carácter 

supletorio. 

b) Personal al servicio del Consejo Consultivo de La Rioja. 

4) En el artículo 8.1 se corrige la palabra Consejería por “Consejerías”.  

- En el artículo 10.4 se modifica “los diferentes aspirantes” por “las personas aspirantes”, adecuándose así la 

redacción al lenguaje no sexista.  
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-  En el artículo 12.3 se modifica la referencia al complemento de actividad profesional por “complemento de 

productividad” que es al que hace referencia dicho artículo en relación a lo regulado en el artículo 70.2.d). 

- En el artículo 13.4 se añade “o dependientes”, quedando el párrafo como sigue: Los órganos de dirección de 

los organismos públicos vinculados o dependientes a la Administración General de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja ostentan, respecto del personal a su servicio, las competencias que en cada momento les atribuyan 

sus leyes de creación y sus estatutos. Se aclara el último párrafo quedando su redacción así: “En todo caso, 

corresponderá al órgano de dirección que se determine, y en su defecto al titular del máximo órgano de 

dirección, ejercer las mismas funciones que con carácter general disponen los Secretarios Generales Técnicos 

respecto del personal propio de cada Consejería.” 

- En el artículo 15.2 c) se añade “de los” antes de “Organismos Públicos”.  

- Se modifica el artículo 18.2 para no incurrir en repetición del mismo término, dejando el párrafo así: 

“Corresponde a las personas titulares de las Direcciones Generales la gestión del personal adscrito a las 

mismas.” 

- En el artículo 30.5 se añade al final del párrafo lo siguiente “en los términos establecidos en el artículo 111 de 

la presente ley”. 

- Se mejora la redacción dada en el artículo 59 apartado q): “A las prestaciones de la Seguridad Social 

correspondientes al régimen que les sea de aplicación en los términos establecidos en la legislación sobre esta 

materia.” 

- Se modifica el artículo 63.1 adecuando la redacción del texto a la definición dada al teletrabajo en el Decreto 

45/2021, de 28 de julio, quedando de la siguiente manera: “Se considera teletrabajo aquella modalidad de 

prestación de servicios a distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede 

desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, de manera no presencial fuera de las 

dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación.” 

- En el artículo 79 se corrige el tiempo verbal “impulsará” por “impulsarán”. 

- Se modifica la Referencia al Registro Central por Registros de Personal, en consonancia con lo regulado en el 

artículo 38 del texto normativo.  

- Se modifica el artículo en cuanto a la concordancia del verbo acceder, debe aparecer “acceda”.  

- En el artículo 88.1 d) se añade “que” en la última frase del párrafo para que tenga sentido, quedando de la 

siguiente manera: “En ningún caso se cumplirán las órdenes que constituyan una infracción del ordenamiento 

jurídico”. 

- En el artículo 89.2 se añade “los” antes de hacer referencia a daños y perjuicios causados por la 

Administración. En cuanto al punto 3 del mismo artículo se añade la palabra “aplicable” al final de la frase.  

- Se ha revisado la redacción del artículo 91.5, a fin de dar coherencia al sentido de la frase.  
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- En el artículo 103 punto 2 y 3 se realiza la corrección de los siguientes verbos para su correcta concordancia: 

“acceda”, “podrá”, “removido”, “cese” y “quedará”.  

- En el artículo 110 se corrige el verbo ejercer para conjugarlo con la persona correctamente, se cambia 

“ejercerá” por “ejercerán”.  

- Se elimina en el artículo 111.1 la palabra “dependiente”, por ser redundante.  

-  En el artículo 112 punto 2 se corrige el verbo ejercer para conjugarlo con la persona, se cambia “requerirán” 

por “requerirá”. En el punto 3 del mismo artículo se conjugan las personas de los siguientes verbos quedando 

así: “obtenga”, “quedará”, “permanecerá” y “asignarle”. 

-  Se modifica en el artículo 114.3 “quedan sujetos” por “queda sujeto”.  

- Se modifica en el artículo 115 punto 1 “sectores públicos” por “sector público” y en el punto 2 se añade a la 

segunda oración del párrafo la introducción “No obstante”. 

-  Se modifica en el artículo 123.1 “queda sujetos” por “queda sujeto”, en el punto 2 del artículo “indujeren” 

por “indujere” y en el punto 3 “incurrirán” por “incurrirá” y “encubrieren” por “encubriere”. 

-  Se modifica en el artículo 136.4 por el que se elimina la palabra “convienen”. 

- Se suprime del enunciado de la Disposición Adicional Primera el artículo “los”, quedando de la siguiente 

forma:” Clases de Cuerpos Funcionariales de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja.” 
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